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Sropidenclas Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 278/79, a instancia de “Auto- 
moba, S. A”, representada por el 
Procurador señor Prieto Sáez, con
tra don José María Iturralde García, 
vecino de Miranda de Ebro sobre 
reclamación de cantidad, en los cua
les, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica, primera y judicial subasta, por 
término de ocho días, bajo el tipo 
de tasación y demás condiciones que 
se indicarán, el siguiente vehículo 
embargado como de la propiedad del 
demandado:

l.° Un camión Pegaso 1.083-50, 
matrícula BU-4.678-C. Volquete. En 
buen estado de funcionamiento. Va
lorado en un millón de pesetas 
(1.000.000).

CONDICIONES

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el día veintitrés de enero 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadorés:

Que el vehículo indicado sale a 
esta primera subasta por el precio 
de su tasación.

Para poder tomar parte en el rema
te, deberán los licitadorés consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al .efec

to, una cantidad equivalente al me
nos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes de dicho 
tipo de tasación y subasta

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
constar así en el acto.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José Luis Olías Grin
da. — El Secretario (ilegible).

7143.-1.475,00

Juzgado de Distrito 
número uno

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1.266 de 1980, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En Burgos, a 26 de 
noviembre de 1980.—Vistos por el 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad, estos autos de juicio 
de faltas número 1.266 de 1980, por 
denuncia de Policia Municipal, 
sobre imprudencia simple con re
sultado de daños, contra el que fi
gura como perjudicado Teodoro 
Moreno Rojas de 24 años de edad, 
soltero, empleado de Banca, hijo 
de Teodoro y de Justa, nacido en 
Aranda de Duero y domiciliado en 
Burgos, calle Francisco Grand- 
montagne, núm. 5, 8.°, contra Louis 
Riou, con domicilio en Marruecos, 
calle 2 Rué Platón Casablanca (Ma
rruecos), en cuyo procedimiento 

ha sido parte el Ministerio Fiscal.
Fallo: Que debo condenar y con

deno al denunciado Louis Riou, co
mo autor responsable de una fal
ta simple con resultado de impru
dencia con daños, ya definida, a la 
pena de tres mil pesetas de multa, 
pago de las costas judiciales cau
sadas y que indemnice al perjudi
cado Teodoro Moreno Rojas, en la 
cantidad de veinte mil trescientas 
diez pesetas.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado.—Rubricado. 
(Ilegible).

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y 
para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Louis Riou, 
y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
29 de noviembre de 1980.—El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1.728 de 1980, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza 
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 27 de noviembre de 1980.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido ha
biendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.728/ 
80, sobre imprudencia simple con 
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resultado de daños, en el que figu
ra como perjudicado Félix Moreno 
Rodríguez, de 32 años de edad, ca
sado, cerrajero, hijo de Santiago 
y de Juana, natural de Colmenar 
Montemayor, y domiciliado en Vi
toria, calle Portal de Arriaga, nú
mero 51, 3.° contra Esteve Fierre 
y R. O. S. Onatra S. A., con domi
cilio en Francia 3.° Avenue 13 VI- 
torlles, Zone Industrielle (Fran
cia), siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Esteve Fierre, de la falta de im
prudencia simple con resultado de 
daños de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.— Firmado.— Rubrica
do.—(Ilegible).

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y 
para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado Esteve Fie
rre y R.C.S. Onatra, S. A., y para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
que firmo en Burgos, a 1 de diciem
bre de 1980.— El Secretario Judi
cial, Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 714/ 

80, seguido ante este Juzgado de 
Distrito número dos de Burgos, 
por imprudencia simple con da
ños entre las partes que a conti
nuación se hacen mención se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 4 de diciembre de 1980.— 
El Sr. D. José Joaquín Martínez 
Berrán, Juez de Distrito número 
dos de la misma y su partido, ha
biendo visto el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con daños, siendo partes el Minis
terio Fiscal y perjudicado Jeróni
mo Duarte, de 35 años, domicilia
do en Magnoncourt, 70.800 ST. Lo- 
pup S. S. Rué Du Bas, actualmen
te en ignorado paradero; en con
cepto de denunciado Domingo Pra- 

da Losada, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Madrid, calle 
Chinchilla núm. 2, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Domingo Pra- 
da Losada, de la falta de impru
dencia simple con daños que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procesales, 
reservando al perjudicado las ac
ciones civiles que puedan corres
ponderle.—Asi por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/ 
José Joaquín Martínez.— Rubri
cado.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Mr. Jerónimo Duarte, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el Boletín Oficial, se expide en Bur
gos, a 5 de diciembre de 1980.-— 
El Secretario, Licinio P. Vaquero.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparecan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
tres de Burgos

María Gloria de Castro, nació 
el 18-1-1926, con domicilio en Por
tugal, a fin de que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirla decla
ración en diligencias prev 942/80, 
sobre lesiones en accidente de cir
culación.

Félix González Gutiérrez, de 39 
años, casado, productor, domici
liado en la calle Francisco Salinas, 
número 46, y actualmente en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de ocho días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de ser 
oido en el sumario 70 de 1980, por 
abandono de familia y otro.

Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos

José Angel Blanco Simón y Ma
ría Jesús González Barcia, cuyo 
anterior domicilio lo tuvieron en 
8307 Efretijon (Suiza), en ignora
do paradero, para que el próximo 
día 14 de enero y hora de las 1Q,3O, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de celebrar el juicio de fal
tas número 1.306/80.

Marianne Peloubet, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Santo Martín 
de V. 47.210 Ville Real, de Francia, 
en ignorado paradero, para que el 
día 12 de enero y hora de las 10,50, 
comparezca en este Juzgado, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
número 1.276/80.

—oOo—
Jean Ferrer, cuyo último domi

cilio lo tuvo en Rué 8 F. Couperia, 
78 St. Germain en Laaye (Francia), 
en ignorado paradero, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de cele
brar el juicio de faltas núm. 2.150 
de 1980.

Juzgado de Distrito número 
dos de Burgos

Manuel Pereira, conductor del 
vehículo matrícula BE-277285, de 
32 años de edad, casado, albañil, 
hijo de José y de Concepción, na
tural de Villafernández de Hum- 
bría (La Coruña), con domicilio 
en Hartweg 5 422 Zwingen Berna 
(Suiza), y a los perjudicados lesio
nados, María Dolores Pérez, espo
sa del primero y a su hijo Angel 
Javier Pereira Pérez, ambos con 
el mismo domicilio que el conduc
tor, por los hechos ocurridos el 
día 30 de noviembre, en término 
de Villalbilla de Burgos, en igno
rado paradero, para que en térmi
no de diez días, comparezcan en 
este Juzgado, al objeto de recibir
le declaración y que exhiba permi
so de conducir, de circulación y 
póliza de seguros, juicio de faltas 
número 2.008/80.

Joaquín Amador Antúnez, con
ductor del vehículo matrícula 8543 
SD-91, con domicilio en Bretighi 
S/ Orge 57 Rué de L’orge (Fran
cia), 91220, en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz" 
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gado, el día 3 de febrero y hora de 
las 10,40', al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.336/80.

—oOo—
Bertolina López Da Silva y a su 

esposo Joaquín Delmar Lopes Da 
Silva, ambos con domicilio en 
Francia Crouy (Soissons) 0/ Hen- 
ri Barbusse 19, en ignorado para
dero, para que comparezcan en es
te Juzgado, el día 3 de febrero y 
hora de 10,50, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 1.458/80.

—oOo—
Mario Mendes Ribeiro, conduc

tor del vehículo extranjero 9079- 
QZ-14, que tiene su domicilio en 
Quartier St. Clair Riviere St. Sau- 
veur 14.600 Honfleur, France nú
mero de carta verde FO-8675, en 
ignorado paradero, para que com
parezca en este Juzgado el día 27 
de enero y hora de las 10,30, al 
objeto de asistir al juicio de faltas 
número 1.602/80.

Juagado ele Primera Instancia de 
Miranda de Ebro

Michel Bellver y al representan
te legal de Transportes Gruope- 
ment des Transporteurs des Pyri- 
nees, domiciliados en Francia, pa
ra que en término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado, pa
ra prestar declaración en diligen
cias previas número 1.005/80.

—oOo—•
Alfredo Plha Carme Da Silva, do

miciliado en Francia, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado para prestar de
claración en diligencias previas nú
mero 1.007/80.

Félix Cañero Gómez y Jean Clau- 
de Cedec, domiciliados en Francia, 
para que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración en 
las diligencias previas núm. 1.038 
de 1980.

—oOo—
Fernando Goncalves Da Silva, 

domiciliado en Alemania, para que 
en término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, para prestar 
declaración en las diligencias pre
vias número 1.039 de 1980.

Juagado de Distrito de Mirada 
de Ebro

Ana María Rodríguez González y 
Roberto González Ruiz, ambos ma
yores de edad y con domicilio en 
Burgos, en ignorado paradero, pa
ra que comparezcan en este Juzga
do, el día 21 de enero y hora de 
las 10,50, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 695/80.

——oOo—
Francisco Claudio Fraile Pérez, 

mayor de edad y con domicilio en 
Mondéjar (Guadalajara), en igno
rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 418/80, el día 21 de enero y ho
ra de las once de su mañana.

Alberto Escribano Alonso, con 
domicilio en Las Arenas (Vizcaya), 
en ignorado paradero, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración en el juicio de fal
tas número 426/80.

Juagado de Distrito de Villarcayo
Juana Gómez Mateos, en ignora

do paradero, para que en término 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado o cualquier otro de Espa
ña, a ñn de recibirle declaración 
en el juicio de faltas número 343 
de 1980.

Julio Persoons y al representan
te legal de Transportes Soree Sprl, 
vecino el primero de Fosses la Vi- 
lle (Bélgica), 64 Rué de Mettet y 
el segundo en calle Romedenne nú
mero 14 de Floreffe 5450 (Bélgica), 
a fin de que en término de diez 
días, comparezcan en este Juzga
do o cualquier otro de España, a 
fin de recibirles declaración en el 
juicio de faltas número 612/80.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
reseñan a continuación:

Referencias.— RI. 2.713.— Expe
diente 36.020.—F. 1.270.

Peticionario.— Iberduero, S. A., 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación.—Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en el término mu
nicipal de Cardeñajimeno.

Características principales— Lí
nea a 13,2 KV. aérea, trifásica, con 
origen en el apoyo de derivación a 
CT. Cardeñajimeno-Las Quemadas 
y final en apoyo de paso a subte
rráneo.

Línea a 13,2 KV. en conducción 
subterránea, con origen en el apo
yo anterior de paso a subterráneo 
y final en el CT. Cardeñajimeno- 
parcelas.

Centro de transformación Car
deñajimeno parcelas, en caseta pre
fabricada para inte m p e r i e, con 
transformador de 25 KVA. de po
tencia y relación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.— 1.706.946 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, en Burgos, calle 
Madrid, núm. 17 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días, conta
dos a partir del día siguiente a] 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 2 de diciembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7097.-1.200,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cuyas 
características se reseñan a conti
nuación.

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 35982. — F. 1.265.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la localidad de 
Marmellar de Abajo.
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Características principales — Lí
nea a 13,2 KV. aérea trifásica, con 
origen en un apoyo actual y final en 
el Centro de transformación de Mar- 
mellar de Abajo, longitud: 224 m.

— Centro de transformación de 
Marmellar de Abajo, de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA de poten
cia y relación 13200/398-230 V.

— Red de baja tensión de Marme
llar de Abajo, de tipo radial a par
tir del Centro de transformación.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 2.437.780 pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 2 de diciembre de 1980.— 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7095.-1.200,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación.

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.979. — F. 1.262.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica a las ins
talaciones deportivas de Pallafría en 
Burgos.

Características principales. — Lí
nea a 13,2 KV. de 22 m. de longitud 
en un solo vano, con origen en la 
línea industrial I y final en el CT. 
Pallafría.

— Línea en conducción subterrá
nea de 64,60 m. de longitud, con ori
gen en apoyo de paso de aéreo a sub
terráneo y final en el CT. Pallafría.

— Centro de transformación Pa
llafría en Burgos, de tipo en caseta 
prefabricada para intemperie, con 
transformador de 100 KVA de poten
cia y relación 13200/398-230 V.
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Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 944.966 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 17, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 2 de diciembre de 1980.— 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

7094.—1.250,00

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Aprobado el anteproyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para la adjudisición de un edificio 
en que ubicar la Escuela de For
mación Profesional.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
ciona en el art. 656 de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
art. 699, núm. 2 de dicha Ley en 
relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general co
nocimiento.

Villadiego, a 2 de diciembre de 
1980.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
MARIA DEL CAMPO

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
aprobó el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que han de 
regir en el concurso para la contra
tación de los servicios de limpieza 
del Grupo Escolar Virgen de los 
Escuderos, cuyo pliego se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días para oír reclamaciones.

Santa María del Campo, a 6 de di
ciembre de 1980. — El Alcalde (ile
gible).

B. O. DE BURGOS

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío del resguardo de depósito de 
valores núm. 74.259.

Plazo oposición: 15 días.

7142.-245,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta núm. 34.557-6, de 
la Oficina del Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse: 15 días.

7141.-245,00

Extravío de la libreta de ahorros 
número 504.140-0.

Plazo para oponerse: 15 días.

7140.-240,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta de la Oficina Pa
seo del Espolón núm. 042.761-4.

Plazo para oponerse: 15 días.

7139.-245,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta de la Oficina Pa
seo del Espolón núm. 054.388-1.

Plazo para oponerse: 15 días.

7138.-245,00

Se ha solicitado duplicado de la li
breta de ahorro núm. 3000-1-145366/ 
0, a nombre de doña M.a Inmacu
lada Santamaría Cuesta, por extra
vío.

Plazo para oponerse: 15 días.

7137.-245,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro ordinario número 
254.031-1, oficina Urbana de Ga
monal.

7161.-245,00

Imprenta Provincial


